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Las personas con discapacidad en Cantabria han reclamado este jueves en el Parlamento de Cantabria, en el que se
ha celebrado el Día Internacional de este colectivo social, la inclusión en la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas
que acompañará a los Presupuestos regionales de 2016 varias medidas que faciliten su integración laboral. Entre ellas
han pedido que parte de los servicios que presta el Gobierno autonómico se cubran con la actividad de los centros
especiales de empleo y que, además, se garantice la inclusión de cláusulas sociales en los concursos públicos.

La presidenta de Cermi, Mar Arruti, ha señalado en su intervención que el colectivo que dirige ha trasladado esta
propuesta al Gobierno de Cantabria y al Parlamento. Entre otras reclamaciones figuran, además de la aprobación de
ley cántabra de las personas con discapacidad, la adaptación del resto de la normativa existente a la Convención sobre
los Derechos de las Personas con Discapacidad de la ONU.

Y es por ello por lo que ha afirmado que su organización está "impaciente" porque se constituya la Comisión
parlamentaria que se ocupará de este trabajo y ha reclamado que tenga carácter permanente. "Desde CERMI
Cantabria queremos compromisos pero, sobre todo, que se cumplan", ha dicho.


